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San Cayetano, 17 de abril de 2023.- 

VISTO:  

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. - 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:   

ARTICULO 1.- Desígnese al señor RAMOS FRANCO GERMAN, DNI Nº 41.675.390, fecha de nacimiento 

07-06-1999, con domicilio en Cuartel 8 – Establecimiento El Refugio, Partido de San Cayetano, para prestar 

servicios como Personal Planta Temporaria, Peón Mantenimiento, Personal de servicios y maestranza, Categoría 

14, 8 horas de labor, Balneario San Cayetano, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas, efectuado en el Artículo 1° será a partir del 17 de ABRIL de 

2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. -  

ARTICULO 3.- El agente mencionado tendrá derecho a percibir la Bonificación por tareas en Villa Balnearia 

establecida en el Decreto 1425/2014 o el que en lo sucesivo lo modifique o reemplace - 

ARTICULO 4.- El cumplimiento del Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaría Técnica 1110103000 

- Categoría Programática 27.01.00 – Balneario San Cayetano. 

ARTÍCULO 5.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 6: Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 564/2023 

San Cayetano, 17 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que la Señora Pinto María José se ha presentado ante la Dirección de Desarrollo Social, manifestando ser titular 

de una Unidad Económica de Autoempleo (U.E.A.) y necesitar ayuda financiera para comprar una cocina, una 

procesadora y una licuadora, y;  



CONSIDERANDO: 

Que el Programa de Fortalecimiento de la Economía Social, implementado por Decreto Nº 156/2011, tiene por 

objeto asistir mediante subsidios a las Unidades Económicas de Autoempleo del Partido de San Cayetano; 

Que del informe presentado por la Asistente Social y de la declaración jurada emitida por la solicitante se 

desprende que la situación económica de la U.E.A.  de la Señora Pinto María José enmarca en lo enunciado en 

el artículo 3° del decreto mencionado anteriormente, y lo hace por ello merecedor de un subsidio; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora Pinto María José, con documento D.N.I. N° 

26.519.637, por la suma de pesos ciento noventa y siete mil cuatrocientos $ 197.400 para asistir a una U.E.A 

con la compra de una cocina, una procesadora y una licuadora.  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento de los artículos precedentes, se hará con cargo a la 

Partida: “Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría 

Programática: “Unidad Económica de Autoempleo” 22.07.50., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto 

General de Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Deberá comunicarse al beneficiario sobre los alcances de los artículos 130º y 131º del 

Reglamento de Contabilidad. -  

ARTÍCULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Desarrollo Social, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 565/2023 

San Cayetano, 17 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler desde el mes de abril 

y hasta junio de 2023 inclusive, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Alquiler 

desde el mes de abril y hasta junio de 2023 inclusive: 

LEGUIZAMON, PATRICIA NOEMI, con documento D.N.I. Nº 27.625.406, por la suma de Pesos Cuarenta y 

Ocho Mil ($ 48.000) mensuales. 



OLGUIN, MIRTA MARIEL, con documento D.N.I. Nº 38.291.348, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) 

mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 566/2023 

San Cayetano, 17 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar por el mes 

de abril de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar por el mes de abril de 2023: 

GUTIERREZ, MARCELA ALEJANDRA, con documento D.N.I. Nº 23.890.547, por la suma de Pesos Trece 

Mil ($ 13.000). 

OJEDA, YAMILA NELIDA ITATI, con documento D.N.I. Nº 31.365.042, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000). 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 567/2023 

San Cayetano, 17 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar desde el 

mes de abril y hasta junio de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 



Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar desde el mes de abril y hasta junio de 2023: 

BARRETO, LUCIANA ANAHI, con documento D.N.I. Nº 40.425.788, por la suma de Pesos Cuatro Mil ($ 

4.000) mensuales. 

BILBAO, MONICA ALEJANDRA, con documento D.N.I. Nº 17.086.428, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 

15.000) mensuales. 

COLANTONIO, DULCE MARIA, con documento D.N.I. Nº 41.800.501, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 

6.000) mensuales. 

ESPINOSA, MARIA ESTER, con documento D.N.I. Nº 12.054.016, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales. 

GARCIA, MARILEN GRACIELA, con documento D.N.I. Nº 37.380.341, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000) mensuales. 

GARCIA, MICAELA AYELEN, con documento D.N.I. Nº 40.425.773, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000) mensuales. 

IBARRA, CLAUDIA BEATRIZ, con documento D.N.I. Nº 33.842.094, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales. 

MOLINA, ALEJANDRA LORENA, con documento D.N.I. Nº 25.589.720, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 

6.000) mensuales. 

RODRIGUEZ, VICTOR MIGUEL, con documento D.N.I. Nº 30.883.282, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 

6.000) mensuales. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 568/2023 

San Cayetano, 17 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y;  

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 



Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al señor MARTIN IGNACIO MOSCARDI, DNI Nº 37.031.720, fecha de nacimiento 

13-11-1992, con domicilio en calle Azcuénaga Nº 976 de Tres Arroyos, como Personal Planta Temporaria, 

Personal Técnico, Técnico Radiólogo, Categoría 14, 8 horas de labor, percibiendo como remuneración lo 

establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas especificado en el Artículo 1º será a partir del 1 de ABRIL 

de 2023 hasta el 30 de JUNIO de 2023, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma automática 

y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 - Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6. 

ARTICULO 5.- Para su cumplimiento, notifíquese al interesado, pásese copia a Secretaria de Salud, a Oficina 

de Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 569/2023 

San Cayetano, 17 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Señora Directora de Desarrollo Social, solicitando la Adquisición de Mercadería para 

abastecimiento de depósito, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada posee 

saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Mercadería para abastecimiento de 

depósito. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 22.01.00 – Acción Social - Adm. Acción Social 

– Fuente de Financiación 110 – Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 5.1.4.0 – Ayudas Sociales a Personas, del 

Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 36/2023” Adquisición de Mercadería 

para abastecimiento de depósito, (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 24 del mes de abril del año 2023, hora y 

fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras  Suministros.-  



ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Venta de Mercadería” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 570/2023 

San Cayetano, 18 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, en la cual comunica la necesidad de Adquisición de 

Materiales de Construcción para remodelación de Cantina en el Balneario de San Cayetano y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado, por lo que será necesaria su ampliación con economías 

que arrojen otras partidas presupuestarias de libre disponibilidad. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Licitación Privada, para la Adquisición de Materiales de Construcción para 

remodelación de Cantina en el Balneario de San Cayetano. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción: Secretaria Técnica - 1110103000 - Categoría Programática: Balneario San Cayetano – Ampliación 

Cantina – 27.56.00 - Fuente de Financiamiento: De Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: Construcciones 

en Bienes de Dominio Privado – 4.2.1.0 - del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 14/2023 – Adquisición de Materiales de 

Construcción para remodelación de Cantina en el Balneario de San Cayetano” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un 

todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11:00 horas del día 27 del 

mes de abril del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del 

Señor Jefe de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta materiales construcción”, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 571/2023 

San Cayetano, 18 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. GIMENEZ, GABRIELA A., con documento Nº 43.258.246, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico de su hijo, ROJAS, ELIAS GABRIEL, documento Nº 56.416.187, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

GIMENEZ, GABRIELA A. es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 



Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora FABRICIUS, LIA NANCY, documento Nº 

26.519.776, por la suma de Pesos Setenta y Dos Mil ($ 72.000,00) para solventar los gastos por acompañamiento 

terapéutico del hijo de la Señora GIMENEZ, GABRIELA A.,  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 572/2023.- 

San Cayetano, 18 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que el Señor López Marcelo Adrián se ha presentado ante la Dirección de Desarrollo Social, manifestando ser 

titular de una Unidad Económica de Autoempleo (U.E.A.) y necesitar ayuda financiera para comprar una sierra 

circular de pie y un taladro, y;  

CONSIDERANDO: 

Que el Programa de Fortalecimiento de la Economía Social, implementado por Decreto Nº 156/2011, tiene por 

objeto asistir mediante subsidios a las Unidades Económicas de Autoempleo del Partido de San Cayetano; 

Que del informe presentado por la Asistente Social y de la declaración jurada emitida por la solicitante se 

desprende que la situación económica de la U.E.A.  del Señor López Marcelo Adrián enmarca en lo enunciado 

en el artículo 3° del decreto mencionado anteriormente, y lo hace por ello merecedor de un subsidio; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Señor López Marcelo Adrián, con documento D.N.I. N° 

22.434.835, por la suma de pesos ciento cincuenta y tres mil doscientos treinta $  153.230,00 para asistir a una 

U.E.A con la compra de  una sierra circular de pie y un taladro.  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento de los artículos precedentes, se hará con cargo a la 

Partida: “Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría 

Programática: “Unidad Económica de Autoempleo” 22.07.50., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto 

General de Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Deberá comunicarse al beneficiario sobre los alcances de los artículos 130º y 131º del 

Reglamento de Contabilidad. -  



ARTÍCULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Desarrollo Social, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 573/2023 

 

San Cayetano, 18 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. ZUNZUNEGUI, CELINA con documento Nº 41.800.545, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de análisis-

cultivos no realizados en el Hospital Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr./a. 

ZUNZUNEGUI, CELINA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora APARICIO, NELLY, documento Nº 11.812.514, 

por la suma de Pesos Ocho Mil ($ 8.000,00) mediante transferencia bancaria a CBU adjunto, para solventar los 

gastos de prácticas de laboratorio indicadas para el/la paciente ZUNZUNEGUI, CELINA. 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº574/2023.- 

San Cayetano, 18 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 29/2023 - “Adquisición de Repuestos para 

Retroexcavadora CAT 320 D2L”, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 2 (dos) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las dos empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra de los repuestos, deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 2, según lo 

más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 



ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 2 “Amoroso Christian German” los Item Nº 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 

y 13 – por un importe total de Pesos, Setecientos Veinticuatro Mil Setecientos ($ 724.700,00), para la 

“Adquisición de Repuestos para Retroexcavadora CAT 320 D2L”.- 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 26.02.00 – Conservación de Caminos – Corralón 

Municipal – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0. – Repuestos y 

Accesorios – 2.7.9.0 - Otros, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. – 

DECRETO N° 575/2023.- 

San Cayetano, 18 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Director Vial, solicitando la Adquisición de Repuestos para Retroexcavadora CAT 

320 D2L y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha las partidas mencionadas, 

no posee saldos suficientes para afrontar el gasto mencionado. – 

Por ello;  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios para la Adquisición de Repuestos para Retroexcavadora CAT 

320 D2L.- 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Corralón 

Municipal – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0. – Repuestos y 

Accesorios – 2.7.9.0 - Otros, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.-  

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 37/2023” Adquisición de Repuestos para 

Retroexcavadora CAT 320 D2L (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 09.30 horas del día 26 del mes de abril del año 2023, hora y 

fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la oficina de compras y suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de repuestos para maquinas viales” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 576/2023 

San Cayetano, 19 de abril de 2023.- 

7888/D/2023 



TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente:  

ORDENANZA 

Artículo 1º: Facúltese al señor Intendente Municipal, Agrimensor Miguel Ángel  

Gargaglione, DNI Nº13.660.656, a suscribir con la señora Beain Domínguez, Julieta Evangelina, DNI 

Nº27.625.450, Presidente del Consejo Escolar de San Cayetano, Contrato de Comodato del inmueble municipal 

designado catastralmente como: Circunscripción X, Sección C, Parcela 11 y 12a, de San Cayetano, identificado 

como “Polideportivo Municipal”, el cual forma parte integrante del mismo como Anexo I 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.186/2023 

San Cayetano, 19 de abril de 2023.- 

7889/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente:  

ORDENANZA 

Artículo 1º: Apruébese a los siguientes aspirantes, como beneficiarios del FONDO  

MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, los cuales cumplen con los requisitos solicitados para acceder al sistema: 

01.-BONOMI, María Magdalena 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

ORDENANZA Nº 3.187/2023 

San Cayetano, 19 de abril de 2023.- 

7891/UCR/2023 

TESTIMONIO 

VISTO: 

La implementación de la 5º hora de clases en las escuelas primarias del Distrito, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la incorporación de cinco horas semanales de clases en las escuelas primarias nos pone ante un proceso 

verdadero de reestructuración del horario escolar de la jornada simple. 

Que estas horas adicionales necesitarán de un tiempo activo de transformación de la propuesta de enseñanza y 

no se trata de generar actividades complementarias, lúdicas ni de alargamiento poco productivo, si no de 

producir una extensión genuina del tiempo de clases: se trata de disponer de más tiempo para la enseñanza de 

la lectura y la escritura, de la matemática y de las ciencias. 



Que las horas de clases adicionales serán destinadas prioritariamente al fortalecimiento de la producción escrita, 

la comprensión lectora y la práctica matemática y científica, con las orientaciones didácticas establecidas por la 

Dirección Provincial de Educación Primaria.  

Que los niños que asisten a las escuelas primarias reciben el Servicio Alimentario Escolar (SAE), programa 

destinado a garantizar la alimentación de los niños en las escuelas de gestión pública de la provincia que se 

encuentran bajo la órbita administrativa de los consejos escolares. 

Que con la extensión de la jornada escolar se hace necesario brindar un desayuno y/o una merienda más 

reforzada o una colación extra. 

Que aún no ha sido contemplada esta situación por parte del Ministerio de Desarrollo Social ni por la Dirección 

General de Cultura y Educación, responsables de la implementación del SAE. 

Que la ampliación del presupuesto y de los valores del Servicio Alimentario Escolar garantizaría que los 

alumnos puedan recibir un desayuno y/o una merienda acorde a la extensión de la jornada escolar. 

Que para garantizar que los estudiantes de toda la Provincia tengan una nutrición adecuada para su desarrollo 

cognitivo, el monto ahora destinado al SAE es insuficiente. 

Que es en la educación donde hoy se dirime la principal batalla por la justicia social, y para ello es necesario 

dar oportunidades para que todos estudien. 

POR TODO ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona el siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano manifiesta su  

preocupación y solicita al Ministerio de Desarrollo Social y a la Dirección Provincial de Consejos Escolares 

arbitre los medios para incrementar los montos otorgados para la prestación del Servicio Alimentario Escolar 

atendiendo a la implementación de la 5º hora en la jornada escolar y contemplado el proceso inflacionario por 

el que se está atravesando 

Artículo 2º: Enviar copia de la presente a los Establecimientos de Educación  

Primaria del Distrito, al Consejo Escolar de San Cayetano y de los distritos de la Provincia de Buenos Aires, a 

la Dirección Provincial de Consejos Escolares y al Ministerio de Desarrollo Social 

Artículo 3º: El visto y los considerandos forman parte de la presente 

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

RESOLUCIÓN Nº 04/2023 

San Cayetano, 19 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de realizar la adquisición de 38 (treinta y ocho) toneladas de cemento a granel, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la misma es requerida por Secretaría Técnica para Nuevo Geriátrico Marta Urrutia – FIM 2022 de San 

Cayetano. 

Que se ha solicitado presupuesto al proveedor Nº 1226 “Cementos Avellaneda S.A.” quien cotiza un importe 

final de Un millón Cuatrocientos Setenta y Seis Mil Trescientos Cinco Con Setenta Centavos ($ 1.476.305,70).  



Que convocar a una licitación o concurso para la adquisición del mismo generaría demoras y posibles 

variaciones de precio. 

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en los términos del artículo 156 inc. 10 las adquisiciones 

directas de bienes de valor corriente en plaza en las condiciones comerciales de oferta más convenientes en el 

mercado, cualquiera sea su monto.  

Que el Contador Municipal y el Secretario de Hacienda han determinado que el valor de la adquisición de 

cemento a granel presupuestado por el proveedor Nº 1226 “Cementos Avellaneda S.A.” se encuadra dentro de 

los valores de mercado y condiciones.   

Que debe dictarse el instrumento legal correspondiente 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Autorizase la adquisición de manera directa, en los términos del Artículo 156 inc.10) de la 

LOM de 38 (treinta y ocho) toneladas de cemento a granel al proveedor 1226 “Cementos Avellaneda S.A.”, por 

la suma de Un millón Cuatrocientos Setenta y Seis mil Trescientos Cinco con Setenta Centavos ($ 1.476.305,70).  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande la ejecución de la obra, se hará con cargo a: Jurisdicción:  Secretaria de 

Salud – 1110105000 - Categoría Programática: Geriátrico Municipal – Obra Geriátrico Municipal – 20.51.00 - 

Fuente de Financiamiento: De Origen Provincial – 132 Objeto del Gasto: Construcciones en Bienes de Dominio 

Privado – 4.2.1.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. - 

 ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría, a la Oficina de Compras y Suministros, 

a la Secretaría Técnica, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. -  

 DECRETO Nº 577/2023.- 

San Cayetano, 19 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de recategorización de la Agente Municipal Carolina Adriana Ammendola, efectuado por la 

Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la Agente Municipal, Carolina Adriana Ammendola, Legajo Nº 624, se encuentra registrada en Planta 

Permanente, Categoría 12, 8 horas de labor, Auxiliar Mucama en el Hospital Municipal. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale el ascenso a la categoría correspondiente. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Recategorícese a partir del 01 de MAYO de 2023, a la señora CAROLINA ADRIANA 

AMMENDOLA, DNI Nº 29.548.642, Legajo Nº 624, en Planta Permanente, Personal Auxiliar Mucama, 

Categoría 11, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal, percibiendo como remuneración de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1°será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud - Categoría programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaria de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 



DECRETO N° 578/2023 

San Cayetano, 19 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario de Salud, solicitando la Adquisición de Equipos de Informática para 

Hospital Municipal y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que al día de la fecha las partidas 

mencionadas no poseen saldos suficientes ya que los fondos fueron percibidos y deberán hacerse las 

ampliaciones presupuestarias correspondientes. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llámase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Equipos de Informática para Hospital 

Municipal. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaria de Salud- Fuente de Financiamiento: 110 de Tesoro Municipal - Categoría 

Programática 01.00.00 – Administración Central Objeto del Gasto 4.3.6.0 – Equipo para computación – 2.9.6.0 

– Repuestos y accesorios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.  

ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Concurso de Precios Nº 38/2023 – “Adquisición de Equipos de 

Informática para Hospital Municipal” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 02 del mes de mayo del año 2023, hora y 

fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente Municipal. 

ARTICULO 5.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Ventas de Equipos de Informática y Componentes” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial 

y cumplido, ARCHÍVESE  

DECRETO Nº 579/2023 

San Cayetano, 19 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. HERNANDEZ, MELINA ESTEFANÍA, con D.N.I Nº34.485.134, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

de reparación de vivienda, reparación puerta frontal de aluminio, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. 

HERNANDEZ, MELINA ESTEFANÍA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 



El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. KAÍN, MATÍAS DANIEL, documento Nº 31.495.314, 

por la suma de Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta ($8.45000) para solventar gastos de reparación de 

vivienda, reparación de puerta frontal de aluminio, en donde reside el Sr/a. HERNANDEZ, MELINA 

ESTEFANÍA. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº580/2023.- 

San Cayetano, 19 de abril de 2023.- 

DECRETO Nº581/2023 “ANULADO” 

San Cayetano, 19 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. LEGUIZAMON, PATRICIA MARISOL, con documento Nº 17.086.448, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos de 

dieta por su patología de diabetes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

LEGUIZAMON, PATRICIA MARISOL es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. LEGUIZAMON, PATRICIA MARISOL, documento 

Nº 17.086.448, por la suma de Pesos Seis mil ($6.000) para solventar gastos de alimentación por su situación 

de salud. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -   

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº582/2023.- 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO:  



Los autos caratulados “Bonomi Federico s/incumplimiento de las obligaciones determinadas en el Articulo 73 

inc. b) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano”, Expediente N°1292/2023, y;  

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 11 se emite dictamen legal aconsejando aplicar la sanción correctiva de LLAMADO DE ATENCION, 

establecida en el artículo 75 inc. a) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que el agente se encuentra alcanzado por el poder disciplinario de la autoridad de aplicación, y teniendo en 

cuenta que el régimen busca reencauzarlo en la prestación del servicio, se le da la oportunidad al mismo de 

corregir su conducta y se le hace una clara advertencia sobre su reincidencia y las implicancias legales que 

pudiera ocasionar, teniendo como finalidad restablecer el orden en la relación de trabajo. 

Que, con las constancias del presente expediente, ha quedado demostrada una falta del agente municipal Bonomi 

Federico, que se encuadra en las prescripciones establecidas en el Estatuto para el Personal de la Municipalidad 

de San Cayetano, que ha incumplido con las obligaciones determinadas en el Articulo 73 inc. b). 

Que del análisis detallado del Legajo N°986 de Bonomi Federico surge que el agente no posee antecedentes 

disciplinarios. 

Que la conducta del agente en cuestión está claramente identificada, así como los hechos que prueban el 

encuadre con las causales mencionadas. 

Que nos encontramos frente a una falta laboral por parte de un dependiente de la Administración Pública. 

Que se hace necesario aplicar el correctivo disciplinario, dándole en este caso la oportunidad al agente de que 

reflexione y en lo sucesivo cumpla con las obligaciones a su cargo, como es debido. 

Que, por todo ello, en uso de las facultades, el SUBSECRETARIO DE OBRA PUBLICA Y PRIVADA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO emite la siguiente:  

RESOLUCION 

ARTICULO 1°- Aplíquese al agente Bonomi Federico, Legajo Nº986, la sanción Correctiva de LLAMADO 

DE ATENCION, art. 75 inc. a) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. - 

ARTÍCULO 2°- Los vistos y considerando forman parte de la presente. - 

ARTICULO 3°- Para su cumplimiento, notifíquese al agente, pásese copia a la Oficina de Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano y cumplido, archívese. - 

RESOLUCION Nº1/2023 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO: 

El Concurso de Precios N° 35/2023 - “Contratación Mano de Obra para la construcción de Banco de Suplentes 

y Vereda Perimetral en Cancha de Hockey en el Predio del Club Sportivo de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la apertura del mismo se hace presente cuatro (4) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las cuatro empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la Mano de Obra para la construcción de banco de suplentes y vereda perimetral 

en cancha de hockey, deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 1, por ser la misma conveniente a los intereses de 

la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 



ARTICULO 1º: Adjudíquese al Oferente Nº 1 “Rico Brian Emanuel” el Ítem Nº 1: Contratación de mano de 

obra para la construcción de Banco de Suplentes y Vereda Perimetral en Cancha de Hockey, según detalles, 

memorias descriptivas y planos adjuntos, por un importe total de Pesos, Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y 

Dos Mil Quinientos Ochenta ($ 1.452.580,00), para la “Contratación Mano de Obra para la construcción de 

Banco de Suplentes y Vereda Perimetral en Cancha de Hockey en el Predio del Club Sportivo de San Cayetano”.  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción:  

Secretaria de Gobierno – 1110102000 - Categoría Programática: Asistencia a Instituciones – 16.01.00 - Fuente 

de Financiamiento: De Origen Provincial – 132 - Objeto del Gasto: Transferencias a Instituciones de Enseñanza 

– 5.2.2.0, del Presupuesto General de Gastos por programa vigente. - 

ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. -  

ARTICULO 4º: Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la Oficina de Compras, 

dese al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 583/2023.- 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, solicitando la Adquisición de Cubiertas para 

Motoniveladora Dom BHA - 40.-y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha las partidas mencionadas no 

poseen saldos suficientes para afrontar el gasto mencionado; ya que los fondos fueron percibidos y deberán 

hacerse las ampliaciones presupuestarias correspondientes. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llámase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Cubiertas para Motoniveladora Dom 

BHA - 40.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Accesorios y 

Repuestos de Automotor y Eq. Viales, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 24.01.00 – Obra Publica Mantenimiento y Reparación de Sendas – Fuente de Financiación 110 – 

De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0., del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 3.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.  

ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 39/2023” Adquisición de Cubiertas para 

Motoniveladora Dom BHA - 40.- (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 10.00 horas del día 25 del mes de abril del año 2023, hora y 

fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de Compras  Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de repuestos” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. -  



DECRETO Nº 584/2023 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, en la cual comunica la necesidad de Ampliación Red 

Domiciliaria de Gas con Materiales Incluidos en San Cayetano y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada no 

posee saldo suficiente ya que los fondos fueron percibidos y deberán hacerse las ampliaciones presupuestarias 

correspondientes.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Licitación Pública, para la Ampliación Red Domiciliaria de Gas con Materiales 

Incluidos en San Cayetano. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 24.75.05 –Obra Pública – Obras de 

Infraestructura – Rede de Gas Natural – Fuente de Financiación 132 – de Origen Provincial, Objeto del Gasto 

4.2.2.0 – Construcciones en Bienes de Dominio Público, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. –  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Otórguese un anticipo financiero de hasta 30 % del total de lo adjudicado, contra la 

presentación de una Póliza de Caución en original a favor del Municipio en concepto de garantía, para gastos 

de compra de materiales. 

ARTICULO 5º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Publica Nº 02/2023 “Ampliación Red Domiciliaria de 

Gas con Materiales Incluidos en San Cayetano” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de 

Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11:00 horas del día 19 del mes de mayo del año 2023, 

hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la oficina de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 6º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Tendidos y Construcción de Redes de Gas” en nuestro distrito, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 585/2023 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la recategorización de la profesional María José Aguirre, DNI Nº 25.022.786, 

MP 1120 en la Carrera Profesional Hospitalaria. 



Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que por Decreto Nº 1259/2021 se designó a la profesional María José Aguirre como Personal de Planta 

Permanente, especialidad Terapista Ocupacional, GRADO 1, con 36 horas semanales. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL del Partido de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Recategorícese a partir del día 1 de ABRIL del año 2023 a la profesional Lic. MARIA JOSE 

AGUIRRE, DNI N° 25.022.786, MP 1120, como Personal de Planta Permanente, especialidad Terapista 

Ocupacional, GRADO 2, con 36 horas semanales de labor en Secretaria de Salud, de acuerdo a lo previsto en el 

Artículo 6º Punto 1 y Artículo 12) - Inciso g) de la Ordenanza N° 2.677/2016.- 

ARTÍCULO 2.- Cumplirá su jornada laboral de lunes a viernes 8 hs. a 14 hs. en el Geriátrico Municipal y 6 

horas semanales en consultorio externo del Hospital Municipal, en días y horarios a asignar por el Director del 

Hospital Municipal. 

ARTICULO 3.- Abónese a la profesional Lic. María José Aguirre, DNI Nº 25.022.786 una Bonificación por 

Bloqueo de Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo establecido por Decreto 1060/2014. 

ARTÍCULO 4.- El gasto que demande la liquidación del artículo anterior será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 01.00.00 – Administración Central. 

ARTICULO 5.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

 ARTÍCULO 6.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Dr. Marcelo González. 

ARTÍCULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 586/2023 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO:  

Que los señores SANCHEZ DIEGO LORENZO Y CLAUSEN FEDERICO GUSTAVO solicitan la habilitación 

de un Local Comercial, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado a TALLER METALURGICO, con el nombre comercial 

“LOS AMIGOS” y está ubicado en calle 56 N° 1080 e/ Moreno y Belgrano, de San Cayetano.  Que según 

surge de fs. 1 a 10 inclusive, la solicitante ha presentado toda la documentación exigida por Ordenanza 1. 831/10 

y 2.199/12.- 

Que a fs. 3, surge copia del Contrato de Comodato donde se encuentra el inmueble objeto de la presente 

habilitación, a favor de los solicitantes, Sánchez Diego Lorenzo y Clausen Federico Gustavo, vigente hasta el 

31 de marzo de 2024.- 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 8, surge que 

el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta marzo de 2024.- 

Que la superficie del local es de 37.62 m2.- 



Que a fs. 6, surge la constancia de régimen simplificado para pequeños contribuyentes a nombre del señor 

Clausen Federico Gustavo. – 

Que a fs. 9 y 10, surge la constancia de inscripción en Afip e Ingresos Brutos del señor Sánchez Diego Lorenzo, 

respectivamente. - 

Que los solicitantes no son empleados municipales y la empresa a habilitar no cuenta con empleado. -  

Que, de la Inspección ocular del edificio, suscripta por Personal Municipal obrante a fs. 11 de autos, surge que 

las instalaciones del local condicen en un todo con el plano presentado a fs. 7.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACIÓN del local sito en calle 56 N° 1080, e/ Moreno y Belgrano, de 

San Cayetano, cuyos datos catastrales Circ. I – Sección C – Chacra 9– Parcela 6- Fracción 4, para que funcione 

un comercio dedicado a TALLER METALURGICO, el cual girará con el nombre comercial “LOS AMIGOS”, 

cuyas titulares son los señores SANCHEZ DIEGO LORENZO, Cuit 20-25269730-7 y CLAUSEN FEDERICO 

GUSTAVO Cuit 20-25808265-7.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Autorícese como responsable solidario de la Tasa Inspección de Seguridad e Higiene, al señor 

Sánchez Diego Lorenzo. -    

ARTICULO 4: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 19/2023, Letra O.C y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 5: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. -  

DECRETO Nº 586/2023 BIS 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. VILLARREAL, MARTA ANGÉLICA, con documento Nº5.901.366, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

de estudios médicos, Receptores hormonales y factores pronóstico a realizarse con patóloga Dra. Cúneo, 

Patricia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr./a. 

VILLARREAL, MARTA ANGÉLICA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 



ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora CUNEO, PATRICIA, documento Nº28.989.033, 

por la suma de Pesos Cincuenta y Tres Mil ($ 53.000,00) mediante transferencia bancaria a CBU adjunto, para 

solventar los gastos de estudios médicos, Receptores hormonales y factores pronóstico a realizarse con la 

anteriormente mencionada patóloga Dra. Cuneo, Patricia, del paciente VILLARREAL, MARTA ANGÉLICA. 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº587/2023.- 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se detallan, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos destinados a la realización de 

estudios médicos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Lic. en Servicio Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º- Líbrese Orden de Pago a favor de las personas a continuación se enumeran, para solventar 

gastos destinados a la realización de estudios médicos: 

GARRO, YESICA VIVIANA, con documento DNI Nº 36.386.627, para solventar gastos de estudios 

oftalmológicos (Topografía corneal AO) en el consultorio del Dr. Cabrera en la ciudad de Necochea, para sus 

hijos PEREZ, BRANDON, DNI Nº50.969.855 y PEREZ DYLAN, DNI Nº53.282.908, por la suma de Pesos 

Diecisiete Mil Cuatrocientos ($ 17.40000). - 

SOSA, GISELA ALEJANDRA, con documento DNI Nº35.302.561, para solventar gastos de estudios 

oftalmológicos (OCT y Campo visual) en el consultorio del Dr. Cabrera de la ciudad de Necochea, para su hijo 

ROTEÑO, ELÍAS BENJAMÍN DNI Nº 50.228.757, por la suma de Pesos Veintiocho Mil ($ 28.00000). - 

AZPEITÍA, DORIS EMILCE, con documento DNI N°26.519.725, para solventar gastos de Densitometría ósea 

de columna y fémur a realizarse en el Instituto Serafini de la ciudad de Necochea, por la suma de Pesos Seis Mil 

Quinientos ($ 6.50000). - 

ARTICULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa 22.01.00., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  



ARTÍCULO 3º- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dese 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -   

DECRETO Nº588/2023. 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota ingresada en esta Municipalidad en fecha 15 de octubre del año 2021, bajo el registro de Mesa de 

Entradas Nº3007, suscripta por la Escribana Ana Delia Rodríguez, Notaria Titular del Registro N°1 de San 

Cayetano, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se acompaña la documentación que acredita los derechos de la Sra. María Claudia 

Alonso como cedente de la mitad indivisa de un lote de terreno ubicado en la Villa Balnearia a favor de los Sres. 

Emanuel Emilio Villarruel y Luciana Gisell Villarruel. 

Que se acompaña copia de Cesión de Derechos sobre Boleto de Compraventa correspondiente a la mitad indivisa 

de un terreno ubicado en la Villa Balnearia de San Cayetano, de un total de CUATROSCIENTOS OCHENTA 

Y TRES CON SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (483,75 m2) designándolo como lote UNO de 

la manzana TRECE del plano de mensura N°116-13-74.- 

Que del estudio pormenorizado de la documentación adjuntada, surge que se ha cumplido con lo solicitado, 

agregándose: 

Copia Boleto de Compraventa Municipal a favor de Ernesto Omar Villaruel y Horacio Alberto Stefano. 

Copia Cesión de Derechos y Acciones con firmas debidamente certificadas. 

Informe de Anotaciones Personales por el causante y el cedente. 

Copia de la Declaratoria de Herederos de don Ernesto Omar VILLARRUEL. 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1º - Acéptese y regístrese la cesión sobre la mitad indivisa de acciones y derechos de un lote de 

terreno ubicado en la Villa Balnearia de San Cayetano, identificado como Lote 1 de la Manzana 13, Partida 

Inmobiliaria 116-007264-0 a favor de EMANUEL EMILIO VILLARRUEL D.N.I. N°29.773.360 Y LUCIANA 

GISELL VILLARRUEL D.N.I. N°31.495.392.- 

ARTICULO 2º - Notifíquese al Notario actuante. 

ARTICULO 3º- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Dirección de Ingresos Públicos, 

Secretaría Técnica, Dirección de Turismo y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº589/2023 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO: 

  Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  



Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Cincuenta y Un Mil Ciento Quince con 15/100 ($5111515) 

para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas que se 

detallan en orden adjunta.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº 590/2023 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. THOMASSEN, MAGDALENA, con documento D.N.I. Nº 38.428.920, se ha presentado ante la 

Dirección de Acción Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por 

Alquiler por el mes de abril de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. 

THOMASSEN, MAGDALENA, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. THOMASSEN, MAGDALENA, con documento 

D.N.I. Nº 38.428.920, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) mensuales, para solventar gastos por Alquiler 

por el mes de abril de 2023.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 591/2023 

San Cayetano, 20 de abril de 2023.- 

VISTO: 



Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar: 

ABURTO, JONATHAN, con documento D.N.I. Nº 36.906.479, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) por el 

mes de abril de 2023.- 

CAMEJO, YAMILA, con documento D.N.I. Nº 43.906.242, por la suma de Pesos Siete Mil ($ 7.000) mensuales, 

desde el mes de abril y hasta junio de 2023 inclusive.  

GARCIA, NESTOR FABIAN, con documento D.N.I. Nº 17.086.358, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales, desde el mes de abril y hasta junio de 2023 inclusive. 

GRAMAJO, NORA INES, con documento D.N.I. Nº 35.807.728, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) por 

el mes de abril de 2023.- 

GARCIA, NESTOR FABIAN, con documento D.N.I. Nº 17.086.358, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales, desde el mes de abril y hasta junio de 2023 inclusive. 

MUNZ, JUAN CARLOS, con documento D.N.I. Nº 18.489.695, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000) 

mensuales, desde el mes de abril y hasta junio de 2023 inclusive. 

PORFILIO, ANDREA IVONE, con documento D.N.I. Nº 18.250.546, por la suma de Pesos Dieciocho Mil ($ 

18.000) por el mes de abril de 2023.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 592/2023 

San Cayetano, 21 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 



Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de estas 

disposiciones. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 19 de abril de 2023, las Ordenanzas Nº 3.186/2023 

y 3.187/2023.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de las mismas para su puesta 

en vigencia. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, las Ordenanzas Nº 

3.186/2023 y 3.187/2023, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en sesión del día diecinueve del 

mes de abril del año dos mil veintitrés (19-04-2023).   

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento dése al Registro oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 593/2023 

San Cayetano, 21 de abril de 2023.- 

VISTO:  

Las Ordenanzas Nº 1.259/2005 y Nº 1.364/2006, que crean el Fondo Municipal de Emprendimientos 

Productivos (FOMEPRO) y el Fondo Municipal de Emprendimientos Productivos Sociales (FOMEPRO 

SOCIAL) en el distrito de San Cayetano, y; 

CONSIDERANDO:  

Que el Reglamento elaborado por la Dirección de Producción, aprobado por Ordenanza 1.568/2008, establece 

la creación del Consejo Asesor para la Producción de San Cayetano encargado de evaluar solicitudes de créditos 

FOMEPRO;  

Que el Decreto Nº470/2012 modificatorio del Art. 18 del anexo del Decreto Reglamentario referido en el 

considerando anterior, establece que el capital devengará un interés nominal anual sobre el saldo del ocho por 

ciento (8%). 

Que el mencionado Consejo ha aprobado el otorgamiento de créditos provenientes de los citados fondos; 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1.- Adjudicase al Sr. AZPEITIA, JUAN ESTEBAN DNI Nº 33.177.360, un Crédito del Fondo 

Municipal de Emprendimientos Productivos (FOMEPRO) por la suma de Pesos Cuatrocientos Mil ($400.000), 

reintegrables en treinta y seis (36) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de Pesos Doce mil Quinientos 

Treinta y Cuatro con 55/100 ($12.53455) cada una.  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º, se hará con cargo a la Partida 6.3.1.4, 

Fondo Municipal de Emprendimientos Productivos, de la Categoría Programática 17.07.00, fuente de 

financiamiento 131-de origen municipal Jurisdicción 1110104000 - Subsecretaria de Producción, del 

Presupuesto General de Gastos vigente para el Ejercicio 2023.- 



ARTICULO 3.- A los efectos de su conocimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería 

Municipal, a la Oficina de Rentas Generales, a la Dirección de Producción, a los interesados, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 594/2023 

San Cayetano, 21 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Raúl Alfredo Monge, D.N.I. 5.378.166, por medio de la cual solicita el reintegro 

del importe de varias cuotas de los ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 de la “Tasa por 

Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública”, correspondiente al inmueble designado catastralmente 

como Circunscripción I, Sección B, Quinta 27, Manzana 27F, Parcela 9, Partida 116-008700, de su propiedad, 

por haber sido abonados cuando no correspondía, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por motivos de mantenimiento de medidores, la Cooperativa de Provisión de Servicios Eléctricos de San 

Cayetano, cambia el medidor y traslada con el mismo, los saldos de la tasa mencionada pero del inmueble donde 

estaba instalado previamente. 

Que el peticionante fundamenta su solicitud debido a que ha abonado los importes correspondientes a la Tasa 

por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública del inmueble mencionado. 

Que la Oficina de Ingresos Públicos, certifica la veracidad de los recibos presentados y el ingreso de los importes 

mencionados. 

Que en virtud de lo manifestado, se deberá confeccionar el acto administrativo para registrar el error, realizar 

las correcciones que se consideren pertinentes y proceder al reintegro de los tributos percibidos en más. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal, a emitir una ORDEN DE DEVOLUCIÓN a favor del 

Contribuyente SEÑOR RAUL ALFREDO MONGE, C.U.I.T. Nº 20-05378166-8, por la suma de $ 15.640,97 

(Pesos Quince Mil Seiscientos Cuarenta con Noventa y Siete Centavos), en concepto de Devolución de Tributos, 

por las cuota de los ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022; y por la suma de $ 1.686,50 (Pesos Un Mil 

Seiscientos Ochenta y Seis con Cincuenta Centavos), por las cuota del ejercicio 2023 de la “Tasa por 

Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública”, correspondiente al inmueble designado catastralmente 

como Circunscripción. I, Sección B, Quinta 27, Manzana 27F, Parcela 9, Partida 116-008700, de acuerdo a lo 

dispuesto por el Artículo 135º del Reglamento de Contabilidad. 

ARTICULO 2º: La devolución referida en el artículo anterior, se hará con cargo a la Jurisdicción: 1110104000 

– Secretaría de Hacienda, Rubro: 12.1.01.01 - Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública 

– Ingresos del Ejercicio y, Rubro: 12.1.01.02 - Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública 

– Ingresos de Ejercicios Anteriores. 

ARTICULO 3º: Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Ingresos Públicos, a la Contaduría 

Municipal, al interesado, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 596/2023 

San Cayetano, 21 de abril de 2023.- 

VISTO: 



La nota presentada por la Señora Lourdes Karina Lezcano, D.N.I. Nº 26.634.492, por medio de la cual solicita 

la exención de pago del Impuesto Automotor del vehículo identificado bajo dominio LBU-386, de su titularidad; 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el peticionante fundamenta su solicitud debido a que su hija padece una discapacidad total permanente. 

Que a la nota referida en el visto se adjunta certificado de discapacidad emitido por el Ministerio de Salud de la 

Provincia de Buenos Aires, dejando expresa constancia que la hija de la contribuyente en cuestión posee una 

discapacidad total permanente. 

Que el Decreto Nº 595/2012 reglamenta la exención del impuesto en cuestión para las personas discapacitadas, 

según lo estipulado en el Artículo 89º de la Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2023. 

Que en virtud de lo manifestado, corresponde otorgar el beneficio solicitado mientras la unidad gravada se 

mantenga bajo titularidad y uso exclusivo del titular peticionante. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1º: Exímase a la Señora LOURDES KARINA LEZCANO, D.N.I. Nº 26.634.492, del pago del 

Impuesto Automotor del vehículo identificado bajo el Dominio LBU-386, conforme el Artículo 89º de la 

Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente para el Ejercicio 2023, reglamentado por el decreto Nº 595/12. 

ARTICULO 2º: La exención establecida en el artículo anterior se mantendrá en vigencia mientras el vehículo 

se encuentre registrado bajo titularidad del contribuyente exento y sea de uso exclusivo del mismo, quedando 

obligado a comunicar cualquier cambio en las circunstancias por las cuales se otorga la presente exención. 

ARTICULO 3º: Para su cumplimiento, pásese copia a Oficina de Descentralización Tributaria, a la Contaduría 

Municipal, al interesado, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 597/2023.- 

San Cayetano, 21 de abril de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 21 de abril del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1343, suscripta la 

Lic. Cecilia Chipulina, Directora de Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Smoulenar Joel, Legajo N°583, no se ha presentado 

a trabajar los días 11,12,13 y 14 de abril del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Smoulenar Joel, Legajo N°583, el equivalente a los días no 

trabajados correspondientes al 11/04/2023, 12/04/2023, 13/04/2023 y 14/04/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE.- 

DECRETO N°598/23 



San Cayetano, 21 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. ROMERO, ADRIANA ELISABET con D.N.I Nº 13.207.894, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de 

reparación de vivienda, servicio de electricidad; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. ROMERO, 

ADRIANA ELIZABET es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. PIGUEIRAS, LUCAS DANILO, documento Nº 

30.991.657, por la suma de Pesos Veintitrés Mil ($23.00000) para solventar gastos de reparación de vivienda, 

servicio de electricidad, en donde reside el Sr/a. ROMERO, ADRIANA ELIZABET. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº599/2023.- 

San Cayetano, 21 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. UMERES, MILTON ADOLFO, con documento Nº 44.454.321, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de 

combustible para traslado de alta médica de internación en HIEMI de su hija UMERES, CLARA, con 

documento Nº59.203.430, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr./a UMERES, 

MILTON ADOLFO es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr./Sra. UMERES, MILTON ADOLFO documento Nº 

44.454.321, por la suma de Pesos Siete Mil Ochocientos con 90/100                ($ 7.800,90) para solventar gastos 



de combustible para traslado de alta médica de internación en HIEMI de su hija UMERES, CLARA, con 

documento Nº59.203.430 - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Hacienda, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -   

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº600/2023.- 

San Cayetano, 21 de abril de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora Administración de Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, de fecha 21 de 

abril de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma, solicita se establezca una “Bonificación por Jefe del Servicio de Laboratorio del 

Hospital Municipal”, al profesional Vargas Milton Sebastián, DNI N° 30.520.215, Legajo N° 845, por la suma 

de Pesos Treinta Mil ($ 30.000) mensual, no remunerativo. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. - 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 1 de MAYO de 2023 una Bonificación por Jefe del Servicio de 

Laboratorio del Hospital Municipal”, al profesional MILTON SEBASTIAN VARGAS, DNI Nº 30.520.215, 

MP 371301, Legajo N° 845, por la suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000) mensual, no remunerativo, según lo 

establecido en el artículo 20 inc. T y artículo 28 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San 

Cayetano”. 

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Oficina de 

Personal, Secretaria de Salud y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO N° 601/2023 

San Cayetano, 24 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del CONCURSO DE PRECIOS Nº 30/2023 - “Adquisición de Tachas Reflectivas 

para Demarcación Vial” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 3 (tres) oferentes. 

Que, de acuerdo al precio presentado por las tres empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra de las tachas Reflectivas, deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 3, 

según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  



D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 3 “Cuesta Walter Andrés” el Items Nº 1: 700 tachas viales reductoras 

de velocidad, Marca Conoflex, Modelo TVMX AA Color Amarillas – por un importe total de Pesos, Dos 

Millones Cincuenta y Ocho Mil ($ 2.058.000,00) - para la “Adquisición de Tachas Reflectivas para Demarcación 

Vial”. - 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: “Vigilancia y 

Seguridad”, de Jurisdicción: Secretaría de Técnica – 1110103000 Categoría Programática: Señalización Vía 

Pública – 20.00.00 Fuente de Financiamiento: Tesoro Municipal – 110 Objeto del Gasto: “Mantenimiento y 

reparación de edificios y locales” – 3.3.1.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 602/2023.- 

San Cayetano, 24 de abril de 2023.- 

VISTO:  

La nota presentada por la señora BRANCHIFORTE MARIA FLORENCIA solicitando el cambio de titularidad 

de un comercio, y; 

CONSIDERANDO:  

 Que el comercio se encuentra habilitado mediante Certificado de Habilitación Nº 2049 del año 2021 

denominado “BUFALO”, dedicado a INDUMENTARIA Y ACCESORIOS, propiedad de Branchiforte María 

Florencia, ubicado en calle 25 de mayo N° 328, de San Cayetano. - 

Que a fs.18 la señora Branchiforte María Florencia el cambio de titularidad del comercio antes mencionado a 

favor de la señora Branchiforte Carolina Elizabeth. – 

Que se ha presentado toda la documentación exigida por Ordenanza 1.831/10 y 2.199/12.- 

- Cesión de Contrato de Locación del local comercial ubicado en calle 25 de mayo N° 328 de San Cayetano, a 

favor de la señora Branchiforte Carolina Elizabeth, vigente hasta el 01 de julio de 2024, con firmas debidamente 

certificadas (fs. 22-23). - 

- Constancia de inscripción en Afip e Ingresos Brutos respectivamente de Branchiforte Carolina Elizabeth. 

(fs.24-25). - 

- Informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano, que certifica que el local de 

acuerdo a sus características, cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus dimensiones, 

teniendo una validez hasta el mes de abril de 2024 (fs.24). - 

Que la Señora Branchiforte Carolina Elizabeth no es empleada municipal y el comercio cuenta con un empleado. 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase el CAMBIO DE TITULAR del comercio denominado “BUFALO”, con domicilio 

en calle 25 de mayo N° 328, de la ciudad de San Cayetano, cuyos datos catastrales Circ. I – Sección A – Manzana 

20, parcela 3 Partida 1223, dedicado a INDUMENTARIA Y ACCESORIOS, a favor de la Branchiforte Carolina 

Elizabeth, Cuit: 27- 32103021-7.- 



ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 46/21 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida los certificados de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese.  

DECRETO Nº 603/2023 

San Cayetano, 24 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de Cultura, Dolores Nora Cosentino, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se modifique la carga horaria de la profesora María Matilde Villatoro, DNI 

Nº 25.589.742, a partir del 1 de mayo de 2023.- 

Que el Decreto Nº 365/2023 se designa a la profesora María Matilde Villatoro, DNI Nº 25.589.742 como 

profesora de Asistencia Técnica en EL TALLER DE VIEJITOS ON LINE en el Centro Cultural Personal, con 

una carga horaria de ocho (8) horas semanales de labor a partir del 13 de marzo de 2023 hasta el 22 de diciembre 

de 2023.-  

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Desígnese a la señora MARIA MATILDE VILLATORO, DNI Nº 25.589.742 en la Planta de 

Personal Temporario, como profesora de Asistencia Técnica en EL TALLER DE VIEJITOS ON LINE en el 

Centro Cultural, a partir del 1 de MAYO de 2023 hasta el 22 de DICIEMBRE de 2023, con una carga horaria 

de nueve (9) horas semanales de labor, las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el año 2023.-  

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 – Nuevo Espacio Cultural. 

ARTICULO 3.- La carga horaria de la agente mencionada en el artículo 1, estará sujeta a modificaciones de 

acuerdo a actividades extra programáticas a realizarse los fines de semana y feriados, debiendo ser informado 

por el área oportunamente, a efectos de ajustar la liquidación mensual, dichas actividades serán desarrolladas 

para la Dirección de Educación y Cultura de la Municipalidad de San Cayetano. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, Oficina de 

Personal, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 604/2023 

San Cayetano, 24 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 32/2023 - “Adquisición de filtros Alternativos para 

Maquinarias Viales” y, 



CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes 4 (cuatro) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las cuatro empresas, a la nota explicativa presentada por el Director 

Vial para los items N° 3, 17, 20, 23, 25, 34, 36 y 58 y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y Propuestas, 

se desprende que la compra de los filtros alternativos, deberá de ser adjudicada a los Oferente Nº 1, 2, 3 y 4, 

según lo más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 1 “Track Mar S.A.C.I.” los Item Nº 1, 5, 12, 15, 21, 22, 29, 32, 35, 

37, 38, 39, 40, 41, 43, 51, 52, 53, 54, 55 y 56 – por un importe total de Pesos, Un Millón Cuatrocientos Dieciséis 

Mil Seiscientos Seis con Sesenta y Cinco Centavos ($ 1.416.606,65),  al Oferente Nº 2 “Partequip S.R.L.” los 

Item Nº 6, 30, 34, 36 y 42 – por un importe total de Pesos, Novecientos Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Ocho 

con Setenta y Ocho Centavos ($ 905.258,78), al Oferente Nº 3 “Tesone Atilio José” los Item Nº 3, 4, 7, 10, 16, 

17, 19, 20, 23, 24, 25, 27, 44, 46, 47, 48, 49, 57 y 58 – por un importe total de Pesos, Un Millón Setecientos 

Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos Veintiún ($ 1.768.421,00) y al Oferente Nº 4 “Amoroso Christian German” 

el Item Nº 31 – por un importe total de Pesos, Veintisiete Mil ($ 27.000,00) - para la “Adquisición de filtros 

Alternativos para Maquinarias Viales”.- 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.02.00 – Conservación de Caminos – Corralón Municipal – Fuente de Financiación 110 – De 

Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0 – Repuestos y Accesorios, del Presupuesto General de Gastos por 

Programa vigente. 

ARTÍCULO 3: Los items N° 2, 8, 9, 11, 13, 14, 18, 26, 28, 33, 45, 50, 59 se desestiman y los mismos, serán 

adquiridos por un nuevo concurso de precios con sus respectivas especificaciones y características. 

ARTÍCULO 4: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 5: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 605/2023.- 

San Cayetano, 24 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la LICITACION PRIVADA Nº 13/2023 - “Adquisición de Cubiertas para 

máquinas viales” y, 

CONSIDERANDO: 

Que se hacen presente cuatro (4) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las cuatro empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra de las cubiertas, deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 4 según lo más 

conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 



ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 4 “Gómez José Luis” los Item Nº 1, 2 y 3 – por un importe total de 

Pesos, Ocho Millones Quinientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Cuatro ($ 8.542.504,00); para la “Adquisición 

de Cubiertas para máquinas viales”. - 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Accesorios y 

Repuestos de Automotor y Eq. Viales, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, 

Objeto del Gasto 2.9.6.0. – Repuestos y accesorios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 606/2023.- 

San Cayetano, 24 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario de Hacienda, solicitando la compra de uniformes y borcegos para el 

personal Obrero Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que las partidas mencionadas, no poseen 

saldos suficientes para afrontar los gastos mencionados, por lo que será necesaria su ampliación con economías 

que arrojen otras partidas presupuestarias de libre disponibilidad, 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Concurso de Precios, para la compra de uniformes y borcegos para el personal 

Obrero Municipal. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Indumentaria 

Textil y Confecciones, Jurisdicción:  Secretaría Técnica – 1110103000 - Categoría Programática: 

Espacios Verdes 21.00.00 – Jurisdicción:  Secretaría Técnica – 1110103000 - Categoría Programática: 

Administracion Central 01.00.00 –   

Fuente de Financiamiento: De Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: “Indumentaria Textil y 

Confecciones” 2.2.2.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: Concurso de Precios Nº 41/2023 – “Compra de uniformes y 

camperas para el personal Obrero Municipal” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de 

Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 08 del mes de mayo del año 2023, 

hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente Municipal.- 

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Ventas de Indumentaria Textil” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 



DECRETO Nº 607/2023 

San Cayetano, 24 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar: 

AMPRIMO, JOANA LUCIA, con documento D.N.I. Nº 36.488.958, por la suma de Pesos Trece Mil ($ 13.000) 

mensuales, desde el mes de mayo y hasta junio de 2023 inclusive. 

GARCILAZO, HECTOR OSCAR, con documento D.N.I. Nº 8.293.909, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000) mensuales, desde el mes de abril y hasta mayo de 2023 inclusive. 

LEDESMA, MONICA LEONOR, con documento D.N.I. Nº 12.724.608, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 

5.000) mensuales, desde el mes de abril y hasta junio de 2023 inclusive. 

MARQUEZ, JUAN CARLOS, con documento D.N.I. Nº 11.688.902, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales, desde el mes de mayo y hasta junio de 2023 inclusive. 

QUINTAS, PATRICIA INES, con documento D.N.I. Nº 27.625.362, por la suma de Pesos Cinco Mil ($ 5.000) 

mensuales, desde el mes de abril y hasta junio de 2023 inclusive. 

ROMAGNANO, RENZO NAZARENO JESUS, con documento D.N.I. Nº 31.996.090, por la suma de Pesos 

Quince Mil ($ 15.000) mensuales, desde el mes de mayo y hasta junio de 2023 inclusive. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 608/2023 

San Cayetano, 24 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por el Director de Deportes y Recreación, Prof. Pablo D. Tesone, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se designe a la señora Karina Luján Porfilio, para desarrollar tareas de 

mantenimiento en la Colonia de Vacaciones Municipal, Don Samuel Saénz Rozas, salita, baños y oficina del 

Balneario San Cayetano. 



Que es necesario contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora KARINA LUJÁN PORFILIO, DNI N° 22.478.972, fecha de nacimiento 

06-04-1972, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen N° 718 de la ciudad de San Cayetano, como Personal 

Planta Temporaria, Personal Destajista, Personal de Servicio, Auxiliar Mantenimientos, Categoría 14, 8 horas 

diarias de labor en el Balneario San Cayetano. 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

MAYO de 2023 hasta el 31 de OCTUBRE de 2023, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en 

forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTICULO 3.- La remuneración a percibir, será calculada proporcionalmente a los días efectivamente 

trabajados, sobre la base de un sueldo básico de la Categoría 14, 8 horas de labor, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTÍCULO 4.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110103000 - Secretaría Técnica, Categoría Programática 27.02.00 - Colonia 

Municipal de Vacaciones. 

ARTÍCULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes y Recreación, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 609/2023 

San Cayetano, 25 de abril de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 24 de abril del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1378, suscripta la 

Lic. Cecilia Chipulina, Directora de Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Smoulenar Joel, Legajo N°583, no se ha presentado 

a trabajar el día 4 de abril del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Smoulenar Joel, Legajo N°583, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 4/04/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°610/2023 

San Cayetano, 25 de abril de 2023.- 

VISTO:  



La nota ingresada el día 24 de abril del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1382, suscripta la 

Lic. Cecilia Chipulina, Directora de Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Jan Pablo, Legajo N°717, no se ha presentado a 

trabajar los días 18 de febrero, 3 de marzo y 5 y 8 de abril del corriente año, sin presentar documentación que 

justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Jan Pablo, Legajo N°717, el equivalente a los días no trabajados 

correspondientes al 18/02/2023, 3/03/2023, 5/04/2023 y 8/04/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°611/2023 

San Cayetano, 25 de abril de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 24 de abril del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1380, suscripta la 

Lic. Cecilia Chipulina, Directora de Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Ávila Martin, Legajo N°716, no se ha presentado 

a trabajar los días 22 de marzo y 15 de abril del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Ávila Martin, Legajo N°716, el equivalente a los días no 

trabajados correspondientes al 22/03/2023 y 15/04/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°612/23 

San Cayetano, 25 de abril de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 24 de abril del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°1379, suscripta la 

Lic. Cecilia Chipulina, Directora de Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Garello Ignacio, Legajo N°903, no se ha presentado 

a trabajar el día 12 de abril del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 



Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Garello Ignacio, Legajo N°903, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 12/04/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°613/23 

San Cayetano, 25 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la CONCURSO DE PRECIOS Nº 36/2023 - “Adquisición de mercadería para 

abastecimiento de depósito A. Social” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes 3 (tres) oferentes. 

Que, de acuerdo al precio presentado por las tres empresas, y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas se desprende que la compra de la mercadería, deberá de ser adjudicada a los Oferentes Nº 2 y 3, por 

ser lo más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 2 “Amado Ezequiel Lisandro” los Ítem Nº: 2, 4, 5 y 6 – por un importe 

total de Un Millón Trescientos Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Cuarenta pesos ($ 1.389.640,00) y al Oferente 

Nº 2 “Cabranes Jesús Alberto” el Item Nº: 1, 3 y 7 – por un importe total de Ochocientos Ochenta y Cinco Mil 

Trescientos pesos ($ 885.300,00) - para la “Adquisición de Mercadería para abastecimiento de depósito A. 

Social”. 

ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 22.01.00 – Acción Social - Adm. Acción Social 

– Fuente de Financiación 110 – Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 5.1.4.0 – Ayudas Sociales a Personas, del 

Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 614/2023.- 

San Cayetano, 26 de abril de 2023.- 

896/D/2023 

TESTIMONIO 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 



 

Artículo 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo, a adjudicar la Licitación Privada Nº 12/2023 – “Adquisición 

del Servicio de Demarcación de Doble Línea Amarilla y Sendas Peatonales en Avenidas de la Ciudad de San 

Cayetano”, al único oferente presentado en la misma, Proveedor (444) Tecnotrans S.R.L., según el Artículo 155º 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y cumplido. -ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

ORDENANZA Nº 3.188/2023 

 

San Cayetano, 26 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Presidente del Club de Atlético Independiente de San Cayetano, Leonardo Mas, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma comunica que el día domingo 28 de mayo de 2023, se disputará una competencia de 

automovilismo para las categorías APSE (Monomarca, Promocional y Minicross) en el autódromo de dicha 

institución- 

Que solicita se autorice a realizar el mencionado evento. 

La importante función que cumple esta Institución dentro de la Comunidad de San Cayetano. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Autorícese al Club Atlético Independiente de San Cayetano para organizar una competencia de 

automovilismo par para las categorías APSE (Monomarca, Promocional y Minicross), a desarrollarse el día 

domingo 28 de mayo de 2023, en el autódromo de dicho Club. 

ARTICULO 2.- En caso de suspensión de la competencia por causas de fuerza mayor, la presente autorización 

se prorroga por un plazo de 10 (diez) días posteriores a la fecha autorizada en el artículo ut-supra. 

ARTICULO 3.- Para su conocimiento pásese copia al Club Atlético Independiente, a la Administración de 

Deportes y Turismo, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº   615/2023 

San Cayetano, 26 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Jefe de Compras Municipal, Joel Abel Isasmendi solicitando licencia por descanso 

anual, y: 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario cubrir en forma temporal el cargo de Jefe de Compras. 

Que el Intendente Municipal tiene facultades para designar a sus colaboradores, conforme lo establecido por el 

Artículo 178º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:       

D E C R E T A  



ARTÍCULO 1.- Desígnese los días 27 y 28 de ABRIL de 2023, en el cargo de JEFE DE COMPRAS 

MUNICIPAL INTERINO, al agente municipal JONATHAN MARCOS DUCASSE, DNI N° 34.509.266. 

ARTÍCULO 2.- El egreso que ocasione la presente designación será imputado a las Partidas correspondientes 

al Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 3.- Al Agente Municipal, señor JONATAN MARCOS DUCASSE, Legajo Nº 631, se le efectúa la 

correspondiente RESERVA DE CARGO DE REVISTA hasta que cese en su función. 

ARTÍCULO 4.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Marcelo González. 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 616/2023 

San Cayetano, 26 de abril de 2023.- 

VISTO:  

La nota presentada por la señora IBARRA KARINA ALICIA ISABEL solicitando el cambio de titularidad de 

un comercio, y; 

CONSIDERANDO:  

 Que el comercio se encuentra habilitado mediante Certificado de Habilitación Nº 1733 del año 2016, dedicado 

a PELOTERO-SALON DE FIESTAS INFANTILES, propiedad de Ibarra Karina Alicia Isabel, ubicado en Av. 

San Martin N° 125, de San Cayetano. - 

Que la señora Ibarra Karina Alicia Isabel solicita el cambio de titularidad del comercio antes mencionado a 

favor de la señora Porfilio Alejandra Teresa (fs.23). – 

Que se ha presentado toda la documentación exigida por Ordenanza 1.831/10 y 2.199/12.- 

- Contrato de Locación del local comercial ubicado en Av. San Martin N° 125, de San Cayetano, a favor de la 

señora Porfilio Alejandra Teresa, vigente hasta el 26 de febrero de 2026, (fs. 25 a 27). - 

- Constancia de inscripción en Afip e Ingresos Brutos respectivamente, Régimen Simplificado para Pequeños 

Contribuyentes (fs. 30). - 

- Informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano, que certifica que el local de 

acuerdo a sus características, cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus dimensiones, 

teniendo una validez hasta el mes de abril de 2024 (fs.28). 

Que la señora Porfilio Alejandra Teresa no es empleada municipal y el comercio no cuenta con empleado. 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase el CAMBIO DE TITULAR del comercio dedicado a PELOTERO-SALON DE 

FIESTAS INFANTILES, con domicilio en Av. San Martin N° 125, de la ciudad de San Cayetano, denominado 

en adelante “ARCOIRIS” cuyos datos catastrales Circ. I – Sección A – Manzana 30 – Parcela 18, Partida 707, 

a favor de la señora Porfilio Alejandra Teresa, Cuit: 27-27625316-1 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 60/16 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida los certificados de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  



ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese.  

DECRETO Nº 617/2023 

San Cayetano, 26 de abril de 2023.- 

VISTO:  

Que la señora ESCALADA LAPENTA NATALIA solicita la baja de un comercio, y; 

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionaba un comercio dedicado a VENTA DE ARTICULOS DE DECORACION, con el 

nombre comercial “DECORAZON”, ubicado en calle Mitre N° 432, de San Cayetano. - 

Que según documentación obrante en el expediente 36/22, surge que el citado comercio cuenta con Certificado 

de Habilitación Nº 2090, extendido con fecha 02 de agosto de 2022.- 

Que de la Inspección de comercio realizada por personal de la Oficina de Comercio Municipal surge que dicho 

local se encuentra cerrado. - 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la BAJA del comercio ubicado en calle ubicado en calle Mitre N° 432, de San 

Cayetano, dedicado a VENTA DE ARTICULOS DE DECORACION, con el nombre comercial 

“DECORAZON” cuyo titular es la señora ESCALADA LAPENTA NATALIA.  

ARTICULO 2: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 60/16, y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal a fin de que proceda a expedir el correspondiente Certificado de Baja. - 

ARTICULO 3: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Ingresos Públicos, al 

interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 618/2023 

San Cayetano, 26 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de realizar la adquisición de 152 (ciento cincuenta y dos) toneladas de cemento a granel, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la misma es requerida por Secretaría Técnica para Pavimento en Calle Jacobo Fidersek entre Calle Moreno 

e Italia de San Cayetano 

Que se ha solicitado presupuesto al proveedor Nº 1226 “Cementos Avellaneda S.A.” quien cotiza un importe 

final de Cinco Millones Novecientos Cinco Mil Doscientos Veintidós con Ochenta Centavos ($ 5.905.222,80).  

Que convocar a una licitación o concurso para la adquisición del mismo generaría demoras y posibles 

variaciones de precio. 

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en los términos del artículo 156 inc. 10 las adquisiciones 

directas de bienes de valor corriente en plaza en las condiciones comerciales de oferta más convenientes en el 

mercado, cualquiera sea su monto.  

Que el Contador Municipal y el Secretario de Hacienda han determinado que el valor de la adquisición de 

cemento a granel presupuestado por el proveedor Nº 1226 “Cementos Avellaneda S.A.” se encuadra dentro de 

los valores de mercado y condiciones.   

Que debe dictarse el instrumento legal correspondiente 

  Por ello, 



El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Autorizase la adquisición de manera directa, en los términos del Artículo 156 inc.10) de la 

LOM de 152 (ciento Cincuenta y Dos) toneladas de cemento a granel al proveedor 1226 “Cementos Avellaneda 

S.A.”, por la suma de Cinco Millones Novecientos Cinco Mil Doscientos Veintidós con Ochenta Centavos ($ 

5.905.222,80). -   

ARTICULO 2º.- El gasto que demande la ejecución de la obra, se hará con cargo a: Jurisdicción:  Secretaria 

Técnica – 1110103000 - Categoría Programática: Obra Pública – Obra de Infraestructura – Pavimento y Cordón 

Cuneta – 24.75.01 - Fuente de Financiamiento: De Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: Construcciones 

en Bienes de Dominio Público – 4.2.2.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. - 

 ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría, a la Oficina de Compras y Suministros, 

a la Secretaría Técnica, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. -  

DECRETO Nº 619/2023.- 

San Cayetano, 27 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario de Gobierno, solicitando la contratación de remises para traslados de 

personas indigentes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que, al día de la fecha, la partida 

mencionada posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Llámase a Concurso de Precios, para la contratación de remises para traslados de personas 

indigentes. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Servicio 

Profesional, Comercial y Transporte, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno - Fuente de 

Financiamiento: 110 Tesoro Municipal - Categoría Programática 22.01.00 – Desarrollo Social, Administración 

Acción Social, Objeto del Gasto 5.1.4.0. – Ayudas Sociales a Personas del Presupuesto General de Gastos por 

Programa vigente. 

ARTICULO 3.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes.  

ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Concurso de Precios Nº 42/2023 – “Contratación de Remises para 

traslados de Personas Indigentes” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 08 del mes de Marzo del año 2023, hora y 

fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente Municipal. 

ARTICULO 5.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Servicio de Remis” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE  

DECRETO Nº 620/2023 

San Cayetano, 27 de abril de 2023.- 



VISTO: 

Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 

Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de estas 

disposiciones. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 26 de abril de 2023, la Ordenanza Nº 3.188/2023.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de la misma para su puesta 

en vigencia. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:   

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, la Ordenanza Nº 

3.188/2023, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en sesión del día veintiséis del mes de abril del 

año dos mil veintitrés (26-04-2023).  

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Contaduría Municipal, dése al Registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 621/2023   

San Cayetano, 27 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas en la LICITACION PRIVADA N° 12/2023 - “Demarcación de Doble Línea Amarilla 

y Sendas Peatonales en Avenidas de la Ciudad de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hace presente 1 (un) solo oferente. 

Que, de acuerdo al precio presentado por el único Oferente, se desprende que la adquisición del servicio de 

demarcación vial, deberá de ser adjudicada a los Oferentes Nº 1, según lo más conveniente a los intereses de la 

Comuna, 

Que el Honorable Concejo Deliberante autorizo a este Departamento la adjudicación según la Ordenanza N 

3.188/2023.   

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente: “Tecnotrans S.R.L., Proveedor Nº 444” el Item Nº 1: Servicio de 

Demarcación de doble línea amarilla y sendas peatonales en avenidas de la Ciudad de San Cayetano, según 

planos y memoria descriptiva adjunta - por un importe total de Pesos, Once Millones Ochocientos Cincuenta 

Mil ($ 11.850.000,00), para la “Demarcación de Doble Línea Amarilla y Sendas Peatonales en Avenidas de la 

Ciudad de San Cayetano”, tal como lo expresa el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 3.188/2023.- 



ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a Jurisdicción:Secretaría 

Técnica 1110103000 - Categoría Programática: Señalización Vía Publica – 20.00.00 - Fuente de 

Financiamiento: De Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: “Mantenimiento y reparación de vías de 

comunicación” – 3.3.4.0 - del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente-  

ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 622/2023.- 

San Cayetano, 27 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que el Secretario de Hacienda, Manuel Martínez concurrió a la ciudad de Buenos Aires, acompañado por el 

Director de Producción y Turismo, Alejo Christiansen, el día 26 de abril del corriente año, por gestiones 

municipales, y: 

CONSIDERANDO: 

Que para ello debieron trasladarse fuera de la localidad. 

Que en el Presupuesto General de Gastos del corriente ejercicio, existe la partida a la cual deben imputarse 

gastos como el presente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Secretario de Hacienda, Manuel Martínez, por la suma de 

Pesos Diez mil cuatrocientos ochenta ($ 10.480), en concepto de compensación de gastos. 

 ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Hacienda: 1110104000 - Categoría programática: 17.10.00 – Promoción Turismo – Partida: 

3.7.2.0. Pasajes y Viáticos. 

ARTICULO 3.- A efectos de su liquidación, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 623/2023 

San Cayetano, 27 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de Desarrollo Social, Luciana Sampayo, de fecha 27 de abril de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma informa el listado de aspirantes aprobados y renovaciones aprobadas a Becas de estudios 

universitarios y terciarios correspondiente al año 2023; como así también los rechazados al derecho a beca por 

no reunir las condiciones establecidas por la Ordenanza N° 2609/2016. 

Que en virtud de lo anterior debe dictarse el elemento legal correspondiente. 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Otórguese las Becas de estudios universitarios o terciarios correspondiente al año 2023, 

otorgadas por cumplimiento de las condiciones establecidas en Ordenanza N° 2.609/2016, por el término de 

nueve (9) meses a los siguientes alumnos: 



ALTAMIRANO, Maia Jazmín - DNI Nº 42.677.518 (80 puntos) 

ALVAREZ, Cintia Florencia - DNI Nº 44.454.370 (50 puntos) 

BRIDDA, Constanza - DNI Nº 45.398.062 (100 puntos) 

CANAL, Jorge Nahuel - DNI Nº 45.398.646 (27.5 puntos) 

CARRIZO SALINA, Bautista – DNI N° 43.258.295 (47.5 puntos) 

CHIRINO, Tobías Daniel - DNI N º 45.998.902 (27.5 puntos) 

COLLINI, Braian Darío - DNI Nº 46.906.280 (65 puntos) 

DACHILLE, Marlen - DNI Nº 45.398.081 (100 puntos) 

FALCON, Valentín - DNI Nº 45.998.940 (50 puntos) 

FAMMA, Milagros - DNI Nº 43.185.149 (80 puntos) 

GALVAN, Lourdes Pilar - DNI Nº 41.096.945 (26.25 puntos) 

GONZALEZ, Joaquín Ezequiel - DNI Nº 44.454.388 (120 puntos) 

MARTIN, Emiliano - DNI Nº 45.398.028 (15 puntos) 

MEDINA, Yamil - DNI Nº 46.423.642 (100 puntos) 

MONGE, Anush - DNI Nº 45.998.927 (45 puntos) 

PORRAS, Milagros Lujan - DNI Nº 45.398.100 (23.75 puntos) 

QUINTEROS, Yamila Milagros Soledad - DNI Nº 43.906.245 (85 puntos) 

ROLDAN, María Zulema - DNI Nº 42.677.509 (23.75 puntos) 

ROQUE, Ramiro Jesús - DNI Nº 43.258.283 (85 puntos) 

ROTEÑO, Yanina - DNI Nº 45.398.056 (32.5 puntos) 

SANDES, Thiago - DNI N º 45.998.912 (55 puntos) 

TRENTINI, Gianella - DNI Nº 45.398.032 (110 puntos) 

ZAPELLI, Claudio Agustín DNI Nº 46.429.735 (31.25 puntos) 

ARTÍCULO 2.- Renuévense las Becas de estudios universitarios o terciarios correspondiente al año 2023, 

otorgadas por cumplimiento de las condiciones establecidas en Ordenanza N° 2.609/2016, por el término de 12 

meses a los siguientes alumnos: 

ARMENTIA GONZALEZ BORDA, Bautista - DNI N° 43.820.436 (60 puntos) 

BASUALDO, Camila - DNI N° 45.398.036 (105 puntos) 

BEIZA, Lara Ornella - DNI N° 44.454.359 (110 puntos) 

CAMEJO, Romina Aldana - DNI N° 43.906.233 (110 puntos) 

CAÑAS, Dalan Erico - DNI N° 44.998.907 (40 puntos) 

CASELLA, Lucía - DNI N° 43.258.291 (31.25 puntos) 

CORPUZ, Karen Sofía - DNI N° 42.938.296 (100 puntos) 

FERNANDEZ CARROZO, Giuliana - DNI N° 44.454.363 (90 puntos) 

HERNENDEZ, Lourdes - DNI N° 43.906.278 (75 puntos) 

INDA, Gonzalo - DNI N° 45.398.007 (105 puntos) 

LAY, Tomás - DNI N° 43820.436 (60 puntos) 

LAZARTE, Tamara Mailen - DNI N° 43.906.261 (28.75 puntos) 

SAMPAYO VILLEGA, Lourdes Mariel - DNI N° 42.344.943 (75 puntos) 

SCHENCK, Loreley - DNI N° 44.454.392 (47.5 puntos) 

TORRES, Enzo Gustavo - DNI N° 43.906.291 (27.5 puntos) 

VASSOLO, Martina - DNI N° 43.258.282 (85 puntos) 



PEINADO, Ramiro - DNI N° 44.454.400 (60 puntos) 

ZUNZUNEGUI, Camil DNI Nº 43.906.231 (artículo 14 inc. 1) 

LUVISUTTI MANSILLA, Bianca DNI Nº 43.258.254 (artículo 14 inc. 1) 

ARTÍCULO 3.- El valor unitario se establece en $ 220.26, según lo reglamentado en el Artículo 21 de la 

Ordenanza N° 2609/2016 y modificatorias. 

ARTÍCULO 4- Rechácese las renovaciones por incumplimiento de la Ordenanza N° 2609/2016: 

AMADO, Brenda Marcela DNI Nº 42.158.129 (artículo 14 inc. 1) 

ASMANN, Celso DNI Nº 44.454.326(artículo 14 inc. 1) 

AVILA, Erika Solange DNI Nº 43.258.256 (artículo 14 inc. 1) 

AVILE Jorgensen, Jonathan DNI Nº 44.454.331 (artículo 14 inc. 1) 

CRUZ TOLOSA, Ingrid Micaela DNI Nº 45.175.920 (artículo 14 inc. 1) 

FRANCOIS, Dahiana Cristal DNI Nº 42.677.511(artículo 14 inc. 1) 

JENSEN, Naara DNI Nº 43.906.254 (artículo 14 inc. 1) 

OLSEN, Tomas DNI Nº 43.258.268 (artículo 14 inc. 1) 

RETAMAR, Brenda DNI Nº 44.022.717 (artículo 14 inc. 1) 

SCOTTA, Melanie DNI Nº 43.906.264 (artículo 14 inc. 1) 

TOÑANES, Natalia DNI Nº 43.258.267 (artículo 14 inc. 1) 

VERA VILLATORO, Ana Valentina DNI Nº 44.454.301 (artículo 14 inc. 1) 

DI LUCA, Morena DNI 43.906.282 (artículo 16 inc. 1) 

ARTÍCULO 4- Rechácese la solicitud de aspirante por incumplimiento de la Ordenanza N° 2609/2016: 

CARRASCO, Aarón Miguel DNI N° 42.677.589 (artículo 16 inc. 1) 

ARTÍCULO 3- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Desarrollo Social, Contaduría y, cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 624/2023 

San Cayetano, 28 de abril de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por el Secretario Técnico, Maximiliano Juárez, que ingresara en este Municipio en fecha 

27/04/2023 bajo el Registro de Mesa de Entradas N°1420, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota, se informa que el Sr. Luis Alberto Repetto, contratista a cargo de la construcción de 

la 1° etapa de la vivienda N°10 del Plan Policía Comunal II, conforme Contrato de Locación de Obra N°35/2022 

y su Prórroga N°263/2022, no continuará a cargo de la obra, habiendo vencido el plazo de obra establecido en 

dichos contratos. 

Que conforme se informa, la obra tiene un avance del 76,08%, restando el 23,92% para culminar la misma. 

Que deberá desafectarse al mencionado contratista del saldo de la orden de compras N° 398/2022.- 

Que asimismo, en virtud de no haberse terminado la obra, y de conformidad a lo establecido en la Cláusula 

Quinta del Contrato N°35/2022, no se le podrá devolver al contratista el porcentaje retenido del precio de cada 

certificado, en concepto de Fondo de Reparo, el cual pasará a formar parte de las arcas municipales. 

Que resulta necesario, además, adjudicar a otro oferente la finalización de los trabajos de albañilería de la 1° 

etapa de la vivienda N°10 del Plan Policía Comunal II.- 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A 

ARTICULO 1: Desaféctese de la Orden de Compra N°398/2022, correspondiente al Sr. Luis Alberto Repetto, 

el saldo correspondiente al 23,92% de la obra “Construcción de la 1° etapa de la vivienda N°10 del Plan Policía 

Comunal II”. 

ARTICULO 2: Ordenase la conservación a favor del Municipio, del porcentaje retenido del precio de cada 

certificado, en concepto de Fondo de Reparo. 

ARTICULO 3: Autorizase a la Secretaria Técnica Municipal a proceder a una nueva contratación de mano de 

obra a efectos de culminarse con la construcción del 23,92% de la obra “Construcción de la 1° etapa de la 

vivienda N°10 del Plan Policía Comunal II”. 

ARTÍCULO 4: Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a Secretaria Técnica, dese al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº625/2023 

San Cayetano, 28 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios Nº 34/2023 - “Adquisición de Radiador nuevo Original 

para Motoniveladora CAT 140 K del Corralón Vial de San Cayetano”, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presente 2 (dos) oferentes. 

 Que de acuerdo al precio presentado por las dos empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra del radiador original CAT, deberá de ser adjudicada al Oferente Nº 1, 

según lo más conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 1 “Finning Argentina S. A.” el Item Nº 1: Un radiador original CAT 

Cod. 256-5308 – por un importe total de Pesos, Un Millón Ochocientos Once Mil Veinte con Noventa y Cuatro 

Centavos ($ 1.811.020.94), para la “Adquisición de Radiador nuevo Original para Motoniveladora CAT 140 K 

del Corralón Vial de San Cayetano”. 

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 26.02.00 – Conservación de Caminos – Corralón 

Municipal – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.9.6.0. – Repuestos y 

Accesorios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 626/2023.- 

San Cayetano, 28 de abril de 2023.- 

VISTO:  

Que la señora MARCHETTI MONICA BEATRIZ solicita la baja de un comercio, y; 

CONSIDERANDO:  



Que en dicho local funcionaba un comercio dedicado a POLIRUBROS, con el nombre comercial “SIN 

LIMITES”, ubicado en calle Pedro N. Carrera N° 536, de San Cayetano. - 

 Que según documentación obrante en el expediente 106/2004, surge que el citado comercio cuenta con 

Certificado de Habilitación Nº 994, extendido con fecha 20 de febrero de 2004.- 

 Que de la Inspección de comercio realizada por personal de la Oficina de Comercio Municipal surge que dicho 

local se encuentra cerrado. - 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la BAJA del comercio ubicado en calle ubicado en calle Pedro N. Carrera N° 536, 

de San Cayetano, dedicado a POLIRUBROS, con el nombre comercial “SIN LIMITES” cuyo titular es la señora 

MARCHETTI MONICA BEATRIZ.  

ARTICULO 2: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 106/2004, y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal a fin de que proceda a expedir el correspondiente Certificado de Baja. - 

ARTICULO 3: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Ingresos Públicos, al 

interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. - 

DECRETO Nº 627/2023 

San Cayetano, 28 de abril de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Presidente del Consejo Escolar de San Cayetano, señora Julieta Beain, de fecha 17 de 

abril de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para mantenimiento de equipos de calefacción en Jardín 

N° 902 y Escuela Primaria N° 19; reparación de instalaciones de gas en A.T.D.I, Escuela Primaria N° 10 y 

Jardín de Infantes N° 901; limpieza y puesta en marcha de artefactos a gas natural y envasado en Escuela 

Primaria N° 1, 2, 9, 10, Centro de Educación Física N° 21, CEPT N° 34, Consejo Escolar San Cayetano, Instituto 

Superior de Formación Docente y Técnica N° 65 Centro de Formación Profesional N° 401, Escuela de 

Educación Especial N° 501, Centro Educativo Complementario N° 801 y Jardín de Infantes N° 901; 

Instalaciones calefactores y cocinas; Instalación de termo tanque en CEPT N° 34; Instalación de cañería de Gas 

Escuela Primaria N° 4; y Reparación de equipos de calefacción en Jardín de Infantes N° 902 y Escuela Primaria 

N° 1. 

Que para el Ejercicio corriente el Artículo 49° de la Ley 15.310 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 

finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el Artículo 11° de la Ley 26.206 de educación nacional. 

Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 



ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor del Consejo Escolar de San Cayetano, por la suma de Pesos Dos 

millones cuatrocientos veintiséis mil ochocientos seis ($ 2.426.806) para gastos de reparaciones, 

mantenimientos e instalaciones de equipos de calefacción en distintas instituciones. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.2.2 -Transferencias a Instituciones de enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: 

Fondo de Financiamiento Educativo 1141000.- 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 628/2023 

San Cayetano, 28 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Treinta Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 88/100 

($3088888) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 629/2023 

San Cayetano, 28 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. CORIA, LAURA, con documento D.N.I. Nº 14.792.178, se ha presentado ante la Dirección de 

Acción Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Alquiler desde 

el mes de mayo y hasta junio de 2023 inclusive, y; 

CONSIDERANDO: 



Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. CORIA, 

LAURA, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. CORIA, LAURA, con documento D.N.I. Nº 

14.792.178, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) mensuales, para solventar gastos por Alquiler desde el 

mes de mayo y hasta junio de 2023 inclusive.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 630/2023 

San Cayetano, 28 de abril de 2023.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar: 

IBARRA, MONICA PATRICIA, con documento D.N.I. Nº 24.618.663, por la suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) 

mensuales, desde el mes de mayo y hasta junio de 2023 inclusive. 

OVIEDO, MARIA LUZ, con documento D.N.I. Nº 27.747.770, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) por 

el mes de mayo de 2023.- 

SANCHEZ, MARIA JOSE, con documento D.N.I. Nº 25.022.908, por la suma de Pesos Cuatro Mil Quinientos 

($ 4.500) por el mes de mayo de 2023.- 

SOTELO, ROMINA MARISOL, con documento D.N.I. Nº 35.150.213, por la suma de Pesos Diez Mil ($ 

10.000) mensuales, desde el mes de mayo y hasta junio de 2023 inclusive. 



ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 631/2023 

 

 


